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pues, determinando para poder alegar la concurrencia de esta causa de inadmisión 
es el de la complejidad (en la elaboración o reelaboración de la información 
solicitada).

Por todo lo expuesto, no se puede otorgar el acceso a la información relativa al 
listado completo de concesiones de bienes inmuebles de propiedad municipal, 
con indicación del año de inicio y finalización de la concesión, tipo de inmueble, 
dirección completa del inmueble, canon anual satisfecho por la concesionaria al 
Ayuntamiento de Barcelona, y destino de la concesión, siendo de aplicación la causa 
de inadmisión prevista en el artículo 29. 1. b) de la LTAIPBG, dado que se trataría de 
una tarea compleja de elaboración.

Quinto. De las garantías de acceso a la información pública.

De acuerdo con lo que establece el artículo 38 y siguientes de la Ley 19/2014 y el 
artículo 5.5 de la Instrucción “las resoluciones expresas o presuntas que resuelven
las peticiones de acceso pueden ser objeto de recurso potestativo de reposición
ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción    de    su    notificación    o    se    puede    
interponer    recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Barcelona, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente de la correspondiente notificación. No obstante, contra la desestimación 
expresa o tácita del recurso de reposición, o bien directamente contra la resolución,
se puede interponer reclamación ante la Comisión de Garantía del Derecho de
Acceso a la Información Pública, en los términos del artículo 42 de la Ley 19/2014.

Sexto.         Por Decreto de Alcaldía S1/D/2019-2250 de 24 de octubre, de delegación 
en la estructura ejecutiva, la competencia para resolver las solicitudes de derecho 
de acceso a la información pública, la competencia para resolver la presente
solicitud recae en el Gerente de Presupuestos y Hacienda.
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 dia 16/05/2022 a les 09:11, que certifica.
 el dia 13/05/2022 a les 14:49, que resol;

 el dia 13/05/2022 a les 14:13, que proposa;
 el dia 13/05/2022 a les 14:06, que valida;
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En virtud de los antecedentes y fundamentos jurídicos descritos, el director abajo 
firmante eleva al Gerente de Presupuestos y Hacienda, delegado por la Alcaldía la 
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- INADMITIR la solicitud de acceso a la información pública relativa a los 
expedientes de concesiones patrimoniales, así como los datos solicitados por cada uno 
de los expedientes, en virtud del que dispone el artículo 29.1.b) de la LTAIPBG, 
consistente en que son inadmitidas a trámite las solicitudes de acceso a la información 
pública si para obtener la información hace falta una tarea compleja de elaboración o 
reelaboración.

SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Sra.

DIRECTOR DE PATRIMONIO

DECRETO ALCALDÍA

En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía por el artículo 13 de la Carta
Municipal de Barcelona y el artículo 22 del Reglamento Orgánico Municipal, doy mi 
conformidad a la precedente propuesta, que convierto en RESOLUCIÓN.

EL GERENTE DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA
(Por delegación de la Alcaldía por decreto de 24 de octubre de 2019)

La Alcaldía ha adoptado la precedente propuesta como resolución y   ha ordenado el 
cumplimiento. Lo cual certifico.

EL SECRETARIO GENERAL
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el dia 16/05/2022 a les 09:11, que certifica.
 el dia 13/05/2022 a les 14:49, que resol;

 el dia 13/05/2022 a les 14:13, que proposa;
 el dia 13/05/2022 a les 14:06, que valida;
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